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CUE se has presentadooanéste Despacio tres testícmorios
de la escritura péblica ón rebgrua A de la compañía.
SUPE2mOKCGADOS Md PAVORITA. C«Aopuptor . Sa Xotario Váciao'
Cuarto del D4teito Metropblitaro $ ¿TD “le de mirzu de
149%, con la Abiteitus para suagrolsf AN ON
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GU el.hepartadente buedido e Palo . ñediante
Vesorando 4% RE704, 07O0' de LO deQdapio K309, ha enitído
inforae faroraile gara 2 agrobacióniM Ez ?

LY.

e 21DdiAaÑZ“ibuctones apuedas mediíunte
xezolectón 1% correndaode octubre a Lust
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RES E Y Ea

ATAPROBAN la reforma de estatutos de la coupañla
SIPERIEECADOS LA PAYORITA Cido,s en los tárzsisos constantes de
Dlreferida escoitura; y, disponer que ua extracto de lá misxs

s8 publique, 20r una vez, en uno de los perifdicos de «sayof
circulación «en el Distrito Mortropolitano Ja. Cuira,  ' oo cr

ARTICUNO  SECUNDO.— PIZSPOWTR que los Notarios Décimo vJuarto y
Prinero del Vistrito tetropolítano de Quito tosun nora al tran
de las' tatrices de la escritura pública que se aprusba y la
de constitución, en su order, del contenido de Tas pregaente .

Resolución; y «sienten en las copias las razones: respectivas.

ARTICULO PEPCERD. PISPONER que el Reg£strador Mercantil del
Jistrito Metropolitano de Quito? inscriba la escritura y esta
Heroluesión; .tome nota de tado Apacripción. al marz3sa de la
constitución, y sidate en las copías las rarónes del cuaplialento:
de lo tispuesto 2v este Artículo,

Cumpltén te anterior, regíltase 2. aste Despacho copta
certificada de la sscritura páblicaAnspectiva.

COMUNTOVEZE.— DADA y firuada en
de Quito,. 119ABR. 1999.

   1. distrito Metropolitana
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Con esta fecha queda inscrita la pre-

sente Resolución bajo el N9..=28 a.

del Registro Mercantil como.LN.

se dá asi cumplimiento al lo dis-
  
  

 

  
   

puesto en la mi:mx, de co formidad

- a lo estableciuo en el Decreto 733

del 22 de Ago"to de 1975, publicado

en el Regisero M.c 1 878 del 29 de

“agosto del mismo Año.
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